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Peder LeJislaUro. 

L E I W DE 187 4 
' ^ S 4 D B J O T I O ) , 

que aatoríia al Poder Ejecutivo para establecer 
una ferrería en grande escala. 

SI CUKfttu i* lo* Sitados Unidos i» Colombia 
•ynirt adofe .faotosT , 

DKOEETA : 

Art. 1.® El Poder Ejecutivo promo-
veré la formación de una Compañía 
que tenga por objeto el establecimien-
to de m » ferrería en grande escala, 1 
las fábricas apropiadas para la cons-
trucción de todos los aparatos i máqui-
nas adaptables a la agricultura i a las 
artes; como también rieles para cami-
nos, alambres para puentes i telégrafos 
i demás artículos de hierro que de-
mande el coDMmo del país. 

Art. 2.° La Compañía de que trata 
el artículo anterior tendrá por capital 
la cantidad de cuatrocientos mil pesos, 
divididos en cuatrocientas aociones de a 
mQ peaos, de la* cuales el Gobierno to 
mara doscientas, i las restantes so co-
locarán entre nacionales i estranjeros, 
para lo éual el Poder Ejecutivo publi-
cará invitaciones por el término de seis 
meses. 

Art. 3.° Loa estatutos de la Compa 
Qla serán formados en junta jeneral de 
accionistas, e n en vas deliberaciones el 
Gobjenio tendrá Ies votos correspon-
diente» <1 número de sus acciones. 
, Art, 4.* En el Presupnesto de gastos 

del presente aOo se votará la cantidad 
de doscientos mil pesos para loa efectos 
de nnn trata esta lei. 

Ar t . : 6 ' El Poder Ejecutivo dsrá 
cuenta al Congreso próximo del uso 
qoe haga de las autorizaciones que lo 
confiero la presenté lei. 

Dada'en Bogotá, aveintídoftdejhnio 
de mil ochocientos setenta i cuatro. 

¿e l Senado de Pléni-
' JA^BLLA TOLEDO. 

E l P r e s i d e n t a d e i » C á m a r a d e B e -
p r e t e n U n tea, MATEO ITUREALDE. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Be-
presentantep, J. David Guarin. 

B >gotá, 24 de junio de 1874. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) S. PÉREZ. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, 

AQUILEO PAREA. 

L E I 0 0 D E 1 8 7 1 
( 2 4 DE JUÍÍIO), 

que concede estímulos a la importación de mone-
das de plata i a la auuüaolon de la plata que se 

produce en el pala. 

El Congreso de lo» Sitados Unido» de Colombia 

DECRETA : 

Art. I.» Exímense del pago de dere-
chos de iqjportacíon la plata en barras 
i las monedas de plata a la lei do 
novecientos milésimos. 

Art. 2.» Prohíbese la importación 
de monedas de plata, estranjeras o na-
cionales, cuya lei no alcance a nove-
cientos milésimo». 

Art. 3.° El derecho do amonedación 
de la plata a la lei do novecientos mi-
lésimos será do «no por ciento, i a la 
lei do ochocientos treinta i cinco milé-
simos, de dos i medio por ciento. 

Art. 4.o Miéntras dnre la actual ee-
caeez do monedas do plata, queda 
autorizado el Poder Ejecutivo para 
hacer traer en barr* de plata o en 
monedas do plata estranjeras, a la lei 
de novecientos milésimos, el importe 
anual do la renta que paga a la Nación 
la Compañía del ferrocarril de Panamá. 

Parágrafo. Se lo autoriza también 
para contratar en una Casa de moneda 
de Francia, Inglaterra o los Eetadoa 
UnidoB do América, la acuñación, con 
el tipo colombiano, en monedas do pla-
ta a la lei do novecientos milésimos, 
del importo de la renta del ferrocarril 
do Panamá, e introducir as! :tl país 
dicho valor. 

Art. 5.o Autorizase ampliamente al 
Podor Ejecutivo para tomar todas las 
providencias necesarias para acelerar 
la instalación de la oficina de apartado 
de metales en las Casas de moneda de 
esta ciudad i de Medellin ; para lo cual, 
i para introducir fuerza do vapor en 
dichas casas, se le abre un crédito de 
cincuenta mil pesos, que se lo autoriza 
para dividir como e6time conveniente, 
entre la actual i la próxima vijencia 
económica. 

Art. 6.o Luego que esté montada i 
funcionando la oficina de apartado en 
alguna de las Casas de moneda men-
cionadas en el artículo anterior, se sus-
penderá absortamente lu acuñación 
de monedas de plata a la lei de ocho-
cientos treinta i cinco milésimos. 

Ar t 7.° Autorízase al Poder Ejecu-
tivo para contratar con una Compañía 
nacional o extranjera la acuñación de 
las monedas por cuenta do la Nación, 
spbre las bases siguientes: 

I a Que se darán a la Compañía con-
tratista los edificios i máquinas que 
hoi poseo la Nación. 

2.a Que se le cederá todo el produc-
to do los derechos de acuñación, a ra-
zón de dos por ciento el de la plata i 
de uno i medio por ciento el del oro. 

3.» Que ademas de estoe derechos 
se le dará una subvención de diez mil 
pesos anuales durante cinco aHos. 

4.» Q,uo la Nación suministrará loa 
fondos necesarios para hacer el resca-
te de las barras de oro i plata quo se 

introduzcan a las Casas de moneda 
inmediatamente despues que esté de-
clarada la lei de las barras. 

5.» Qoe será obligación de la Com-
pañía hacer todos los gastos que. exi-
jan el apartado do los metales, la afi-
nación de las barras i la acuñación de 
las monedas en toda su estension, de 
manera que este negociado no siga 
imponiendo al Erario mas desembolsos 
que los espresados en este artículo. 

6.a Quo la acuñación do las mone-
das un sus diversos tipos tendrá la 
perfección do las monedas francesas o 
americanas. 

7.a Que so introducirá fuerza de va-
por suficiente para la acuñación igual 
i perfecta de las monedas. 

8.'- Que so sostendrá la oficina de 
apartado de metales, por cuya opera-
ción podrá cobraree un derecho hasta 
del cinco por ciento del valor del oro 
quo ee encuentre en la plata aurífera 
i de hasta de diez por ciento del va-
lor de la plata quo so separe dol oro 
arjentifero. 

9.a Que la Compañía dará una fian-
za personal, prendaria o hipotecaria, 
do no menos do doscientos mil pesos, 
a satisfacción del Podar Ejecutivo. 

10.» Quo el contrato podrá durar 
hasta diez anos. 

11.a Que la entrega de los edificios, 
máquinas, útiles i de todo caanto por 
inventario hsya recibido la Compañía 
al hacerso cargo del contrato, lo de 
vuelva al concluirse éste en los mismos 
términos, quedando a favor da la Na-
ción todas las mejoras que so hayan 
hecho conformo al contrato o volunta-
riamente por la Compañía, debiendo 
responder do todos los valores recibi-
dos i do las mejoras que tonga obliga-
ción do hacer. 

12.a Que no conteniendo bases que 
impongan un gasto o una responsabi-
lidad distintos a les aquí ospresados a 
la Nación, el contrato que so celebre 
podrá llevarse a cabo sin necesidad do 
posterior aprobación del Congreso. 

13." Q.uo la Nación mantendrá un 
Inspector jeneral do las operaciones do 
la acuñación i un Verificador de la lei 
do las piezas que se destinen a la amo-
nedación. 

Artículo 8.° El Bello do las monedas 
detalla menor, que vana espresarse, 
so variará a6Í: 

En las do oro, ol medio condor i 
quinto do condor, tendrán por ol an-
verso ol determinado para todas las 
monedas, i por el reverso, una corona 
do olivo i laurel; en el centro, el valor 
de la moneda ; i ea contorno, el poso, 
lei i lugar de la acuñación ; i en las de 
plata, las piezas de veinte, diez i cinco 
centavos, tendrán, en vez del escudo 
do armas, el cuerno de la abundancia, 
i lo demás, como está determinado en 
el artículo 679 del Código Fiscal. 

Dada en Bogotá, & veintidós de ju-
nio de mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente del Sonado de Ploui 
potenciarlos, Luis CAP ELLA TOLEDO. 

El Presidente de la Cámara de Be-
presentantes, MATUO ITÜBBALDE. 

El Seoretario del Sonado do Pleni-
potenciarios, Julio h. Pérp2. 

El Secretario de la Cámara de Be-
prosentfkntes, J. JDavkl Guarin. 

Bogotá, 24 de j unió, derl874. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S. PÉBEZ. 
El Secretarlo de Hacienda 1 Fomento, 

AQUILEO PAREA. 

L E I 0 1 D E 187-F 

(24 DE jomo), 
adicional al titulo X del Código Fiscal. 

SI Congruo de los Ettados Unidos de Colombia 

DECRETA: 

Art. I.0 Todo individuo que ocupe 
terrenos incultos pertenecientes a la 
Nación, a los cuales no se les hsya da-
do aplicaciou especial por la lei, i es-
tablezca on ellos habitación i labranza, 
adquiere derecho de propiedad sobre 
el terreno que cultive, eualquiera que 
sea su ostensioD. 

Art. 2.u Si so establecieren en tierras 
baldías dehesas do ganado o siembras 
de cacao, café, cana do azdcar u otra 
clase de plantaciones permanentes, el 
colono, ademas de adquirir la propio-
dad que so lo concede por el artículo 
anterior, tendrá derecho a quo se le 
adjudique gratuitamente una porcion 
del terreno adyacento, igual en esten-
sion a la parte cultivada. El Poder Eje-
cutivo fijará las reglas que deberán 
observarse para facilitar a los colonos 
la demarcación i adjudicación de dicho 
terreno adyacento. 

Art. 3.o En el caso do que los po-
bladores de tierras baldías demarquen 
por sí mismos los terrenos on quo se 
establezcan, encerrándolos con ccroas 
firmes i permanentes, capaces de impe-
dir el paso de bestias i ganados, cada 
colono adquirirá la propiedad de todo 
el terreno comprendido dentro de sus 
Coreas. 

Art. 4.° Los colonos quo estén on 
posesion de tierras baldías serán con-
siderados propietarios de las porciones 
cultivadas i 30 hoctaras adyacentes a 
dichas porciones. Se entenderán como 
poseedores los que hayan fundado ha-
bitaciones i cultivos permanentes por 
mas de cinco afios do posesion continua. 

Art. ó.0 Cuando on una misma loca-
lidad se establezcan varios pobladores 
i en la prosecución de BUS trabajos se 
ocasionaren disputas, la autoridad po-
lítica encargada de la administración 
del distrito o corregimiento a que co-
rresponda la localidad, a solicitud es 
crita o verbal do cualquiera de los po 
bladores, hará comparecer anto ello ft 
los individuos entre quienes se haya 
suscitado la disputa, i si no pudiere 
lograr que éstos so avengan amigablo 
mente, procodorá, previ» inspección 
ocular dol terreno, a demarcar provi 
sionalmonte los límites dentro de los 
cuales cada uuo do los colonos puede 
continuar sus trabajos. El funcionario 
encargado de hacer la dowareaeioti de-
jará constancia de todos los incidentes 
de ella en nn espodiente, quo remitirá 
al Presidente o Gobernador del Estado 
o Prefecto del Territorio para 6u apto 
bacion. 

Art. 6.' LOB terrenos incultos en que 
se ejecuten trabajos pacíficamente por 
mas de un ano, se reputarán baldíos 
para el efecto de que los colonos que 
los ocupen sean considerados como po-
seedores de buena fe i no puedan sor 
privados de la- posesion sino por sen-
tencia dictada en juicio oivil u ordi-
nario. 

Los interdictos posesorios de que 
trata el articulo 1218 del Código Judi-
cial ,oo serán admisibles contra,loa 
pobladores quo hayan trabajado pací-
ficamente por mas de un afio loi 'terre-
nos de coya posesion se pretenda pri-
var loa. 

Lu disposiciones de esta artíoab 
solo serán aplicables respecto dé las 
tierras baldías que se adjudiquen ea lo 
sucesivo; i en ningún caso respecto de 
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propiedades raicea cuyo titule sea an-
terior a la fecha de la sanción de 
esta leí. 

Art. 7.° Eo las localidades ocupadas 
por cultivadores de tierras baldías, el 
Poder Ejecutivo reservará la estension 
de terreno que considere necesaria para 
qne loa cultivadores actuales pnedan 
ensanchar sus trabajos i para el esta-
blecimiento de nnevos pobladores. ES 
ta cetenaiou do terreno qae so reserva 
para los pobladores será lijada en cada 
caso' por el Poder Ejecutivo, previo 
informe del Presidenta o Gobernador 
del Estado o Prefecto del Territorio a 
que corresponda la localidad. 

Art. 8.° Los cultivadores que aban-
donen los terrenos qae se loa conceden 
por esta lei, por nn término qne no sea 
menor de cuatro anos, perderán loa 
derechos que hayan adquirido sobre 
talos terrenos, los cuales volverán al 
dominio nacional. 

Art. 9.° Autorízase al Poder Eje-
cutivo para auxiliar a las primeras 
cien familias de inmigrantes europeos 
qne se establezcan en la Sierra Nevada 
de Santamaría, con la suma de cien 
pesos a cada una. Eáte auxilio será en 
tregado, previas las seguridades nece-
sarias, a cada familia, o al empresario 
o empresarios que acometan la coloni-
zación de aquel territorio, a jnicio del 
Poder Ejecutivo. 

Parágrafo 1.° Se autoriza igualmen-
te al Poder Ejecutivo: 

1." Para qne una vez que se establez-
can en la Sierra Nevada de Santamaría 
dies familias, por lo méuos, de inmi-
grantes europeos, auxilie al Gobierno 
del Estado del Magdalena con la sama 
de dos mil pesoB para la construcción 
de nn camino que ponga en comuni-
cación la colonia con el puerto de San-
tamaría ; i 

2.o Para que si el Gobierno de aqnel 
Estado emprende alguna esploracion 
científica en el territorio do la Nevada, 
auxilie la empresa con la suma de mil 
pesos. 

Parágrafo 2.» En los mismos tórmi-
noB de las disposiciones anteriores que-
da autorizado el Poder Ejecutivo para 
conceder auxilio a los inmigrantes, 
sean europeos o de las colonias, qne se 
establezcan en algnn pnnto del alto 
Sinó, en el Estado de Bolívar. 

Art. 10. A las inmediaciones de los 
caminos públicos abiertos o que se 
abran en lo sucesivo, no podrán hacer-
se adjudicaciones de tierras baldías que 
tengan una estension de mas de dos 
kilómetros sobre la orilla del oamino. 
Los adjudicatarios de eBta clase de te 
rrenos qnedan obligados a desmontar i 
cultivar la vijésima parte, por lo méuos, 
de dichos terrenos, dentro de loe cinco 
aOos siguientes a la fecha de la adju-
dicación En caso de falta de cumpli-
miento de esta obligación, loe terrenos 
adjudicados volverán al dominio na 
cionái. 

Art. 11. A los lados de oada uno de 
loe lotes de terrenos baldíos que ee ad 
judiquen a las inmediaciones de los 
caminos de que trata el artículo aote 
rior, el Poder Ejecutivo reservará lotes 
de igoal eatension, los cuales solo po 
dráu ser enajenados por dinero, o dis-
tribuidos a nuevos pobladores. 

Art. 12. Todas las adjudicaciones de 
terrenos baldioB que se hagan en lo 
sucesivo i que midan una superficie 
mayor de doscientas hectaras, se harán 
en lotea cuadrados, de manera que el 
funcionario encargado de dar ia pos» 
sion de ellos pueda en oada caso rec-
tificar la medida de cualquiera de sus 
lados. Cuando la adjudicación com 
prenda una superficie de mas de cinco 
mil hectaras, el agrimensor que haga 
la mensura deberá determinar la posi 
oion astronómica dal terreno. 

Art. 13. En loa cuatro anos sigaien-
tea a ia. fecha de esta lei, los Presiden' 
tea o Gobernadores de loe Estadoa i loa 
Prefacios de loa Territorios ia harán 
promulgar una ves al mes, en el dia de 
m u ooncura? de cada distrito; i eo las 
visitas qne dichos funcionarios practi-
quen por sí mismos o por medio de so* 

ajentes, cuidarán de qno so respeten 
los derechos de loe pobladores. 

Art. 14. Lo dispnesto en el artículo 
914 del Código Fiscal tendrá aplicación 
cuando el excedente sea mayor de la 
décima parte de los terrenos solicita-
dos ; pues cuando no exceda de dicha 
décima parte, se le adjudicará al de-
nunciante todo el globo, pagándolo en 
los términos prevenidos por el referi-
do Código. 

Ar t 15. Los Presidentes o Gober-
nadores de los Estados o Prefectos de 
¡os Territorios nacionales dispondrán 
que se demarquen los terrenos ocupa-
dos, en los términos de loe artículos 
anteriores, i pasarán las dilijencias a la 
Secretaría de Hacienda para que espi-
da el correspondiente título de adjudi-
cación. 

Art. 16. Para los efectos del artículo 
879 del Código Fiscal, so reputa título 
lejitirno el documento de pago, siempre 
que el interesado haya hecho la desig 
nación del pauto ae adjudicación, i 
quo hayan trascurrido por lo mónos 
veinto anos despues de vorificado el 
pago. 

Dada en Bogotá, a veintidós de junio 
de mil. ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente del Senado do Pleni-
potenciarios, Luis CAPELLA TOLEDO. 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, MATEO ITCRRALDE. 

El Secretario del Senado Je Pleni-
potenciarios, Julio K Pérez. 

El Secretario de la Cáwar.t de Re 
presentantes, J. David, Guarin. 

Bogotá. 24 de junio de 1874. 
Publiquese i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 
(L. S.) S PÉREZ. 
El Secretario de Hacienda i Fomento) 

AQUILBO PARRA. 

LEI 63 DC 1874 
( 2 5 DE JUNIO), 

qno fomenta la navegación i mejora del alto 
Magdalena. 

El Congruo de loi Estados Unidos de Colombia 

Art. l.° Decláranse libres do dere-
chos de importación todo3 los útiles, 
materiales, aparatos, maquinarias, bu-
ques i onseres para armarlos i reparar-
los, i elementos en jeneral, quo se in-
troduzcan para ser aplicados n la na-
vegación i mejora dol alto Magdalena. 

Art. 2.° Autorízaso al Poder Ejecu 
tivo para que promueva i lleve a efec-
to la reforma del contrato ajustado el 
16 de noviembre de 1872 con el señor 
Alejandro Wecbecker, sobre estableci-
miento de la navegación por vapor del 
alto Magdalena, i destrucción de los 
peñones de " Flandes," " Gallinazo," 
" Las Mamas " i " Colombaima," en el 
Bentido de que sea nn solo boque, en 
vez de dos, el qne se destine a la nave 
gacion, i siempre qne éste tenga capa 
cidad para seiscientas cargao por lo 
méuos. 

Art. 3.° Igualmente se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que, en el caso 
de qae el alto Magdalena presente di-
ffcnltades para el establecimiento per 
manente de la navegación por vapor, 
pueda aplicar, en la forma que lo eeti 
me por conveniente, hasta cincuenta 
mil pesos ($ 50,000) con el objeto de 
allanarlas'. 

Dada en Bogotá, a veintidós de junio 
de mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente dul Senado de Pleni-
potenciarios, Luis CAPELLA TOLEDO. 

El Presidente de la Cámara de Re 
presentantes, MATSO ITUBRALDC. 

El Seoretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio £. Pina. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentante», J. David Ouarin. 

Bogotá, 35 de junio de 1874. 
Publiquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. &) S. PÉREZ. 

El Secretario de Haoienda i Fomento, 
Aquiuco PARRA. 

Poder EjecutiTO. 

D E C R E T O IV.* 198 D E 1874 

( 1 8 DE JUUIO), 
por el cual se fija la ración qne debe pagarse dia-
riamente, desde el I .• de '««tiembre próximo, a loa 

individuos de tropa. 

El Presidente de lo) Estados Unido» de Colombia, 

Cousiderando quo por la lei de Pre-
supuesto de rentas i gastos para el ano 
económico de 1874 a 1875 ee han au-
mentado los sueldos de los individuos 
de tropa que deben pagarse diariamen-
te por los Habilitados, 

DECRETA : 
Art. 1." Desdo el 1.° de setiembro 

próximo los individuos de tropa goza-
rán do la siguiente asignación diaria: 

Sarjeoto 1 S . . 00 
Sai jento 2.°. 55 
Cabos primeros i cornetas . . .. 50 
Cabos segundos i tambores.. . . 45 
Soldados 40 
Parágrafo. Lo quo exceda el eneldo 

do tropa de la ración señalada, se abo-
nará de conformidad con el articulo 9 • 
del decreto de 3 de diciembre de 1872, 
que reforma el reglamento de Conta-
bilidad do los cueipos militares. 

Dado en Bogotá, a 18 de junio de 
mil ochocientos setenta i cuatro. 

S. PÉREZ. 
El Secretario do Querrá i Marina, 

R . SANTODOMINOO VILA. 

P A T E N T E D E P R I V I L E J I O . 

SANTIAGO PÉREZ, 
Presidente de los Estades Unidos de Colombia, 

UAOE SABES : 

Q.ue el señor Francisco García Rico 
ha solicitado privilejio esclusivo para 
publicar i vender tina obra de su pro 
piedad, cuyo título, que ha depositado 
en la Gobernación del Estado soberano 
de Cundinamarca, prestando el jura-
mento requerido por la lei, es como 
sigue : 

" Ejercicios de escritura i ortografía, 
en los cuales se han incluido las pala-
bras usuales que por no estar sujetas a 
reglas ofrecen dificultades al escribir-
se, por Francisco García Rico." 

Por tanto, en UBO de las atribuciones 
que lo confiero el artículo 66 de la 
Constitución, pone, mediante la pre-
sente, al espresado señor Rico, en po-
sesión del privilejio por quince anos, 
do conformidad con la lei l.«, parte 1.», 
tratado 3.a de la Recopilación Grana-
dina," que asegura por cierto tiempo la 
propiedad de las producciones litera-
rias i algunas otras." 

Dada en Bogotá, a veintiséis de ju-
nio de mil ochocientos setenta i cuatro. 

S. PEREZ. 
E! Secretario de Hacienda i Fomento, 

AQOILEO PARRA. 

Secret.0 de lo Interior i R,Estertores, 

M E M O R I A L del Secretario do n .c ienda en 
que fljlicit* licencU pira separarse temporalmente 

de su* función», i resolución. 

Ciudadano Presidente. 

El 1.° de jnüo próximo saldrá de esta 
ciudad el cuerpo do ia jenieros que debe 
rectificar la parto del trazado de la lí-
uea para el ferrocarril del Norte, com 
prendida entre la llanura de Saboyá i 
la orilla del rio Curare. Este nuevo 
estudio, del cual ee espera nn resultado 
mni favorable para la empresa del fe 
rrocarril, merece la especial atención 
dul Gobierno,i como mis conocimientos 
prácticos do aquellas localidades i mis 
relaciones personales pueden ser de al-
guna utilidad para la u ue va eeploracion, 
creo de mi deber ponerlos ai servicio 
del cuerpo de injonieros miéntras se 
iuician los trabajos i se les da la orga 
nisacion couvenieute. 

Quiero,ademas,aprovechar esta opor-
tunidad para cambiar de ocupacion do-
rante alguj08 dias, i procurar el resta 
blecimiento de mi salnd, un tanto qne 
brantada por el trabajo en la Secretaria 

de Hacienda. En fuerza de estas con-
sideraciones espero, ciudadano Presi-
dente, que os dignéis concederme li-
cencia para separarme de la Seoretaría 
hasta por sesenta dias contados «leede 
el 1." del entrante. 

Bogotá, 20 de junio da 1874. 
Ciudadano Presidente. 

AQCILKO PARRA. 

Secretaría de lo Interior i Relaciones Estertores— 
Bogotá, 14 de junio de 1874. 

El Presidente estima de suma con-
veniencia para el mejor resoltado de 
los trabajos qne va a ejecutar el cnerpo 
de iojenieros, la compañía i cooperacion 
del s«.nor Secretario de Hacienda, qne 
con tanto patriotismo i asiduidad se 
ha consagrado al servicio público i que 
tan eficazmente le ayuda en la realiia-
tion de la obra de) ferrocarril del Nor-
te. Por tanto, concédese la licencia por 
el tiempo indicado. 

Oportunamente se designará al que 
haya de reemplazsr al señor Parra du-
rante dicha licencia. 

Comuniqúese. 
Por el Presidente, 
El Secretario de Guerra, encargado 

del Despacho, 
R SANTODOMINGO V I L A . 

Secretaría de Hacienda i Fomento. 

C I R C U L A R sobre certificación de facturas. 
Estados Unidos de Colombia—Poder Sjecutiv na • 

cionnl—Secretaría de* Estado del Despacho de 
Hocicuda i Fumado—Sección 2 ."—Ramo de 
Aduanas—Circular—Número 875i—Bogotá, 27 
de junio di 1874. 

Scüor Cónsul de la Union en 
Llamo la atención de usted hácia loa 

artículos 42, inciso 2.', i 43 del Código 
Fiscal. 

Según el primero, debe eepresarso en 
las facturas de mercaderías que se des-
pachan para este país, el nombre, can-
tidad i matoria de qno se (inmpone el 
contenido de cada bulto; no bastando, 
en consecuencia, que se designe solo 
por medio do una espreeion jenérica, 
como la de " quincallería." 

Segnn el segundo, ouando nn objeto 
eBtá clasificado en la tarifa para ol co-
bro de loe derechos de importación en 
razón de su calidad, u otra circunstan-
cia que lo distinga do los mencionados 
en diferente clase (oomo sncede con las 
telas blancas de algodon), debe espre-
saree, ademas, esa calidad o circunstan-
cia en la respectiva factura. 

La deficiencia de dichos documentoB, 
en cuanto a los datos mencionados, 
orijina la imposición de penas a loa in-
troductores i la apertura de un gran 
número de bultos, para poder distin-
guir el contenido i hacer la clasificación 
legal. 

Por tanto, nsted debe abstenerse de 
certificar las facturas que eo le presen-
ten con la enunciada deficiencia, a me-
nos que el interesado insista en que 
así so verifique apesar de advertirle el 
defecto, en cuyo caso hab^á de eepre-
sarso tal hecho en la nota de certifica-
ción. Este mismo procedimiento debe 
seguirse en todos los demás casos de 
defioiencia de lae facturas, do acuerdo 
con lo recomendado - a usted desde 
tiempo anterior. 

Sui do usted atento servidor. 

AQCILKO PARRA. 

C O N T R A T O celebrado con «I Banco de Bo-
gotA, sobre «cufiaclon de una* barraa de plata. 

(Aprobado por la lei 64 d» 1674). 

Los infrascritos, a saber: por nna 
parte el Secretario de Hacienda i Fo-
mento, autorizado por el Pode* Ejeou-
tivo, i por otra Salomon Koppel, Di-
rector jerente del Banco de Bogotá, 
autorizado por la Janta Directiva de 
dicho eítablecimiento, declaramos ha-
ber celebrado el siguiente contrato: 

El Poder Ejecutivo dará ór^len para 
que se reciban en la Casa de moneda 
de Bogotá treinta i cuatro barrse de 
plata de propiedad del Banco de Bo-
gotá, i para quo ee aonfien en monedas 
He lei de ochocientos treinta 1 cinco 


